
 

La Dorada, Enero 26 2023. 

 

Jueza 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

REFERENCIA:   EXCEPCION TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO 

PROCESO:        2022-00156 

EJECUTANTE:   CONJUNTO CAMPESTRE LOS ALMENDROS 

EJECUTADO:    SAPAN GROP S.A.S  

 

 
Reciba un cordial saludo, 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 442 del código general del proceso me 
permito presentar dentro del término de traslado del mandamiento de pago la 
excepción de pago total de la obligación la cual fue efectuada el día 26/01/2023, a 
la cuenta del despacho judicial número 173802042002 banco agrario por valor de 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($9.750.000), 
atendiendo a los créditos  ciertos y futuros sobre los cuales se libró mandamiento 
de pago por el despacho, incluyendo los intereses de mora. 
 
Para tal efecto, y dentro del término de traslado, me permito presentar constancia 
de pago total de la obligación y anexo al presente documento la liquidación por 
medio de la cual se estableció el valor total a cancelar para el conocimiento del 
despacho y de la parte demandante. 
 

 
PETICIONES 

 
Primero: sírvase señora juez decretar la terminación del proceso, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION, dentro del proceso de la referencia, toda vez que, la 
parte ejecutada el día 26 de enero de 2023 realizó consignación en el banco agrario 
a órdenes del juzgado y   en   favor   del   proceso, la suma de NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($9.750.000), que corresponden a 
liquidación de crédito que se adjunta, pago que incluye el valor de las obligaciones 
actuales y futuras decretadas por el despacho en el mandamiento de pago. 
 
Segundo: Decretada la terminación del proceso, se el archivo   del   expediente   
previamente   efectuadas   las   anotaciones   que   fueren necesarias. 
 
Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por 
despacho si las hubiera su despacho 
 



 

Cuarto: No condenar en constas judiciales ni agencias en derecho puesto que el 
pago se efectuó antes de entrabarse la Litis. 
 
 

PRUEBAS 
 

- Documentales: 
 

I. certificado de existencia y representación legal 
II. Pago efectuado el día 26 de enero de 2023 junto con constancia de pago 

efectuado a cuentas del despacho. 
III. Tarjeta profesional  

 
 

ANEXO 
 

1. Liquidación crédito de pago 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
GINNA LISETH LOPEZ GARZON 
ABOGADA  
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2314026885C09
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        SAPAN GROUP SAS                                  
Nit:                 900990274 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02523466 
Fecha de matrícula:   28 de noviembre de 2014
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  8 de junio de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                       
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 11 No. 82 - 01 Of 1001 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info@sapangroupsas.com  
Teléfono comercial 1:               3138720730 
Teléfono comercial 2:               3138720730 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 11 No. 82 - 01 Of 1001
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     info@sapangroupsas.com 
Teléfono para notificación 1:           3138720730 
Teléfono para notificación 2:           3138720730 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Documento Privado del 18 de noviembre de 2014 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2014, con el
No.  01888984  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada SAPAN GROUP SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá  realizar  cualquier tipo de actividad comercial o
civil,  licita,  tanto  en Colombia como en el extranjero. La sociedad
podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren,  relacionada con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la  industria  de  la sociedad. La sociedad podrá, dentro de su objeto
social  desarrollar  actividades de exploración y explotación mineras.
Artículo 17 del Código Minero.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 

Página 2 de 6
 



 
 

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de enero de 2023 Hora: 15:18:19
Recibo No. AA23140268

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2314026885C09
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  no tendrá suplentes, designado para un término de un año por la
Asamblea General De Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
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NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  noviembre de 2014, de Accionista
Único,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2014
con el No. 01888984 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Antonio    Jose   Lopez   C.C. No. 000000010243929  
Legal             Dominguez                                           
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  del 11 de enero de 2022 de la    02782027  del  17  de  enero de
Accionista Único                       2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

 
Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    7020
Otras actividades Código CIIU:       7010
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.268.415.485
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 8 de junio de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  8  de  junio  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Centro Comercial Dorada Plaza, Local S107-13  Correo: asesorias.lawyer@gmail.com 

Teléfono 3195837936 

 

 

La Dorada, Enero 25 2023. 

 

Jueza 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

REFERENCIA:   Liquidación del crédito 

PROCESO:        2022-00156 

EJECUTANTE:   CONJUNTO CAMPESTRE LOS ALMENDROS 

EJECUTADO:    SAPAN GROP S.A.S  

 

Reciba un cordial saludo, 

 

De manera respetuosa me permito presentar dentro de los términos establecidos, 

liquidación de crédito y pago conforme al mismo dentro de los 5 días siguientes a 

la notificación del mandamiento de pago así:  

 

1. Pago cuota del mes de agosto de 2020:  

a. Valor $413.400 

b. Intereses $195.200 
c. Valor a pagar: $608.600 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  

R0769, R0869, R0947, R1034, R1215 de 2020;   

R064,R0161,R0305,R0407,R0509,R0622,R0804,R0931,R1095,R1259,R1405,R15
97 de 2021; 

R0143,R0256,R0382,R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 
2022 y R1968 de 2023 

mailto:asesorias.lawyer@gmail.com
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2. Pago cuota del mes de octubre de 2021:  

a. Valor $321.535 

b. Intereses $86.326 
c. Valor a pagar: $407.861 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  

R0869, R0947, R1034, R1215 de 2020;   

R064,R0161,R0305,R0407,R0509,R0622,R0804,R0931,R1095,R1259,R1405,R15
97 de 2021; 

R0143,R0256,R0382,R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 
2022 y R1968 de 2023 

 

3. Pago cuota del mes de noviembre de 2021:  

a. Valor $413.400 

b. Intereses $105.041 
c. Valor a pagar: $518.441 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  

R0947, R1034, R1215 de 2020;   

R064,R0161,R0305,R0407,R0509,R0622,R0804,R0931,R1095,R1259,R1405,R15
97 de 2021; 
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R0143,R0256,R0382,R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 

2022 y R1968 de 2023. 

4. Pago cuota del mes de noviembre extraordinaria de 2021:  

a. Valor $500.000 

b. Intereses $127.045 
c. Valor a pagar: $627.045 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones R1034, R1215 
de 2020;   

R064,R0161,R0305,R0407,R0509,R0622,R0804,R0931,R1095,R1259,R1405,R1597 
de 2021;  

R0143,R0256,R0382,R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 
2022 y R1968 de 2023 

 

5. Pago cuota del mes de diciembre de 2021:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $99.026 
c. Valor a pagar: $519.026 

mailto:asesorias.lawyer@gmail.com


 

________________________________________________________________________________        

Centro Comercial Dorada Plaza, Local S107-13  Correo: asesorias.lawyer@gmail.com 

Teléfono 3195837936 

 

 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones R1215 de 

2020;   

R064,R0161,R0305,R0407,R0509,R0622,R0804,R0931,R1095,R1259,R1405,R1597 
de 2021;  

R0143,R0256,R0382,R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 
2022 y R1968 de 2023 

 

6. Pago cuota del mes de enero de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $94.426 
c. Valor a pagar: $514.426 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  

R0143,R0256,R0382,R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 
2022 y R1968 de 2023. 

 

 

7. Pago cuota del mes de febrero de 2022:  
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a. Valor $420.000 

b. Intereses $88.021 
c. Valor a pagar: $508.021 

 

 

 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  

 R0256,R0382,R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 2022 

y R1968 de 2023 

 

 

8. Pago cuota del mes de marzo de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $81.557 
c. Valor a pagar: $501.557 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  
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R0382,R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 2022 y R1968 

de 2023 

 

 

9. Pago cuota del mes de abril de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $74.889 

c. Valor a pagar: $494.889 

 
Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  

R0498,R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 2022 y R1968 de 
2023 
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1. Pago cuota del mes de mayo de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $67.991 

c. Valor a pagar: $487.991 
 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  

 R0617,R0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 2022 y R1968 de 2023 

 

10. Pago cuota del mes de junio de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $60.851 

c. Valor a pagar: $480.851 

 
Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones  
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 R,0801,R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 2022 y R1968 de 2023 

 

11. Pago cuota del mes de julio de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $53.403 

c. Valor a pagar: $473.403 

 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones 
R0973,R1126,R1327,R1537,R1715 de 2022 y R1968 de 2023 

 

 

 

12. Pago cuota del mes de agosto de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $45.629 

c. Valor a pagar: $465.629 
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Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones 
R1126,R1327,R1537,R1715 de 2022 y R1968 de 2023 

 

13. Pago cuota del mes de septiembre de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $37.404 

c. Valor a pagar: $457.404 
 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones 

R1327,R1537,R1715 de 2022 y R1968 de 2023 

 

14. Pago cuota del mes de octubre de 2022:  

a. Valor $420.000 
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b. Intereses $28.791 

c. Valor a pagar: $448.791 
 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones 
R1537,R1715 de 2022 y R1968 de 2023 

 

 

15. Pago cuota del mes de noviembre de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $28.791 

c. Valor a pagar: $465.629 
 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme las resoluciones R1715 de 
2022 y R1968 de 2023 

 

16. Pago cuota del mes de diciembre de 2022:  

a. Valor $420.000 

b. Intereses $10.094 
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c. Valor a pagar: $465.629 

 

Tabla de liquidación de intereses de mora conforme a resolucion R1968 de 2023. 

 

 

17. Total a pagar: 

 

a. Total valor a pagar cuotas administracion: $ 7.941.735 

b. Total valor a pagar intereses:                      $ 1.383.216 

c. Total liquidacion:         $ 9.324.951 

 

Atentamente, 

 

 

GINNA LISETH LOPEZ GARZON 

Abogada 
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